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AVISO por el que se dan a conocer los datos de identificación del Manual de Integración y Funcionamiento del 
Subcomité Revisor de Convocatorias del Instituto de Salud para el Bienestar, así como las páginas electrónicas en 
las que pueden ser consultadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

C.P. IRMA NAVARRO HERRERA, Coordinadora de Programación y Presupuesto, así como en mi carácter 
de Presidenta Suplente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de Salud para el 
Bienestar, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 22, fracción V de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 21, fracción I de su Reglamento, y en cumplimiento al último 
párrafo del artículo segundo del “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 
2010 reformado el 21 de agosto de 2012, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL MANUAL DE 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS  DEL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, ASÍ COMO LAS PÁGINAS  ELECTRÓNICAS EN LAS QUE 
PUEDEN SER CONSULTADAS 

ÚNICO. - Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo Segundo del Acuerdo por el que se 
instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 
General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican publicado el 10 de 
agosto de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y su modificación en el citado medio de difusión oficial el 
21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias del Instituto de Salud para el Bienestar, así como las 
páginas electrónicas en las que pueden ser consultadas: 

Denominación: Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias del 
Instituto de Salud para el Bienestar. 

Emisor Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de Salud para el Bienestar. 
Materia: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Fecha de aprobación: 28 de enero del 2022. 
Fecha de entrada en vigor: 31 de enero del 2022. 
Páginas electrónicas para su consulta: 
www.dof.gob.mx/2023/SALUD/MIF_SUBRECO_28012022.pdf 
https://www.gob.mx/insabi/documentos/manual-de-integracion-y-funcionamiento-del-subcomite-revisor-de-

convocatorias-del-instituto-de-salud-para-el-bienestar-2022?state=published 
Dado en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de 2023.- Con fundamento en la Base Quinta, 

párrafo primero del Acuerdo por el que se emiten las Bases para la transferencia de recursos y 
desincorporación por extinción del organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud para el 
Bienestar, la Coordinadora de Programación y Presupuesto y Presidenta Suplente del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de Salud para el Bienestar, C.P. Irma Navarro 
Herrera.- Rúbrica. 
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SALUD 
" 

1. INTRODUCCiÓN 

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de Salud para el 

Bienestar, con fundamento en el artículo 22, fracción V de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 21, fracción I de su Reglamento; así como 
en el numeral 5 de la fracci ón VII de su Manual de Integración y Funcionamiento, en su 

Primera Sesión Ordinaria de fecha 28 de enero de 2022, autorizó la creación del Subcomite 
Revisor de Convocatorias del Instituto de Sa lud para el Bienestar, y aprobó el Manual de 
integración y funcion amiento del m ismo. 

El presente m anual tiene por objeto proporcionar a sus integrantes, la información 

necesaria para el d esarrollo de sus actividades en relaci ón con las atribuciones que les son 

con fer idas, así como d e sus responsabilidades rela tivas a la revisión, modificación, 
complementaclón y aprobación de la convocatoria para los procedimientos de licitacion 

pública e invi t ación él cu ando menos tres personas; conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisicio'nes, Arrendamientos y Se rvic ios del Sector PLlbllco, su Reglamen to y demás 

disposiciones de la mater ia. Por lo t anto, constituye una guía y un documento de consu lta 
para las personas servidoras públicas del Instituto de la Salud para el Bienestar que esten 

vincu lados con la materia. 

11. ANTECEDENTES 

El Instituto de Salud para el Bienestar fue creado mediante reforma él la Ley General de 

Salud, pub licada en el D ia rio Ofic ial de la Federación el 29 de noviembre de 2019, como un 

organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con persona lidad jurídica 
y patrimonio propios, sectorrzado en la Secretaría de Salud; el cual tiene por objeto. 
conforme al artículo TI bis 35 de la Ley Genera l de Salud, proveer y garantizar la prestación 

gratuita de servicios de sa lud , medicamentos y demás insumos asociados a las person;:¡s Sin 
scguridiJd SOc iCl l, 851 como inlpulsLlr, e n coordinQc1Ón con 1;:) Secreta r ra ele Salud En su 

calidad de órgano rector, acciones or ientadas a logra r una adecuada integración y 

art iculación de las instituciones públicas de l Sistema Nacional de Salud. 

La Junta de Gobierno del Instituto do Salud para el Bienestar en su Tercera 5€sion 

Extraordinaria de 2020 de fecha 29 de jul io de 2020 aprobó el establecimiento del Comité 
de AdquiSiciones, Arrendam ientos y Servicios de l Instituto de Sa lud para el Bienestar, cuya 
seSlon de Ill stalac)p~ tuvo verrfl cat lvo el 2 de d lclem bl e de 2020 en la cual se aprobo su 

Manual de Integrcl~Ci' ~~ y FunCionamiento 1 
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111. MARCO JURíDICO 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 13L, 

TRATADOS 

Los Tratados vigentes de Libre Comercio Internacional con Capítulos de Compras del Sector 

Público, ;:Jsi como los convenios regidos por el DerecllO Internacional Publico, celebrados 
por escri to y rati ficados entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios 
sujetos de Derecho Internacional PLlblico ya sea que para su aplicac ión requiera o no la 

celebrac ión de acuerdos, cualquiera que sea su denom inación, mediante la cual los Estados 
Unidos MeXicanos asumen compromisos. 

LEYES 

Ley de Adquisiciones, Arrenclam ientos y Servicios del Sector Público 

Ley FederLlI de Presupuesto y Responsabi!idad Hacendaria 

I_ey Federal del Proced imiento Administrativo 

Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Públ ica 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

CÓDIGOS 

Codigo Civil Federal 

Código Federal de Procedimientos Civiles 

Codigo Fiscal de la Federación 

·1 ,/ 
I 

/ 

;X 



SP ... LUJ) ,1 
• 

Regl am ento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del Sector Público 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

ACUERDOS, DECRETOS Y ESTATUTO 

Acuerdo por el que da a conocer o mod ifica el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Públ ica Federal 

Acuerdo por el q ue se establecen las d isposic iones que se deberán obse rvar para la 
utilización del Sistema Elec t rónico de Información Pública Gubernamental denomlllado 

CompraNet. 

Decreto del Presupuesto d e Egresos de la Federación para el ejercicio que corresponda 

Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar 

MANUALES 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público 

Manual de Integ ración y Funcionam iento del Comité de Adquisiciones, Arrendam ientos y 
Se rvicios de l Instituto de Sa lud para el Bienestar 

IV. ÁMBITO DE APLICACiÓN 

El presen te m anual es de obsel va ncia obligat.oria para los integrantes del Subcomite y para 

las unidades administrativas del Instituto de Salud para e! Bienestar, cuyos proyectos de 
convocatoria a licitación pública o invitilción a c uando menos tres personas <.Jebdll se r 
revisadas conforme a lo establec ido en el p resente ma nu al y a la normativa aplicable en la 

materi a. 

V . DEFINICIONES 

" Para efectos e ll presentc manual, se entenderá por: 
.1 

'\ 
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ÁREA CONTRATANTE: Unidad Administrativa del INSABI facultada para realiza r 
procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la 

prestación de servicios requeridos en el II\lSABI; 

ÁREA REQUIRENTE: Unidad Admin istrativa deIINSi\BI que so licite o requiera forma lmen te 
la adquisiciórl o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquélla que los 

utilizará. 

ÁREA TÉCNICA: Unidad Administrativa dellNSABI que elabora las especificaciones técnicas 

que se deberán incluir en el procedimiento de contratación. 

BIENES: Los que con la natura leza de muebles considera el Código Civil Federal. 

CARPETA: Conjunto de documentos que integran el soporte d e la convocatoria a revisar, 
ya sea de un procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando rnenos tres 

personas. 

CAAS: Comité de Adquisiciones, Ar rendamientos y Servicios del Instituto de Sa lud para el 
Bienestar. 

INSABI: Instituto de Salud para el Bienestar. 

INVESTIGACiÓN DE MERCADO: La verificac ión de la existencia de b ienes, arrendamientos 
o servic ios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en 
la información que se obtenga en la propia dependencia o ent idad, d e organismos públicos 
o privados, de fabricantes de bienes o prest adores del servic io, o una combinación de dichas 
fuentes de información, de conformidad con lo previsto en la fracción X del articulo 2 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS: Proced imiento d e contratac ión 

previsto en la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Se rvic ios del Sector Público, que 
tiene por objetivo asegu rar al Estado la obtención de las mejores condiciones de 
conrriHación prevalecient.es en el mel"cado, mediante la participac ión del mayor nlJmero 
de Invitados en el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas. 

LAAS5p,: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de l Sector Público. 

/_./ 
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SALUD 

LICITANTE: Persona física o moral que part icipe en cualquier procedimiento de licitación 
pública o de invitación a cuando menos tres personas. 

PARTIDA O CONCEPTO: División o desglose d e los b ienes a adqu iri r o arrendar o de los 
se rvi c ios a contratar, conten idos en un procedimiento de contratacion o en un contrato, 

para di fe renciarlos unos de otros, clas ificarlos o ag ruparl os. 

POBALlNES: Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios de l Instituto de Salud para el Bienestar. 

PROVEEDOR: Persona física o moral que fo rm alice contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios. 

REGLAMENTO: Reglamento de la Ley d e Adquisiciones, Arrendamientos y ServicIos del 

Sector PÚ bl ico. 

REQUISICiÓN: Documento que hace constar la solicitud de la adquis ición de bienes, 

arrendamiento o contratación d e servicios. 

SUBCOMITÉ: Subcomité Revisor de Convoca torias del Instituto de Salud para el Bienestar. 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL O PATRIMONIAL: Documento donde se acred ita que se 
cuenta con presupuesto, o recursos previos a la presentación del caso ante el Subcomité. 

VI. OBJETO 

Establecer la integracion y fu ncionamiento del Subcomité, las funciones y 
responsabilidades de sus integrantes, las formal idades que deben cu mpl ir las sesiones del 

mismo, así como la adopción de acuerdos y su seguimiento. 

VII. INTEGRACiÓN DEL SUBCOMITÉ 

El Subcomité se integ rará de la manera siguiente: 

A) Con derecho a voz y voto: 

Presidente(a): Titular de la Coordinación ele Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Vocales: \jl~· 
I~/ 1/ 
'/ \, 
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1. Titular d e la Unidad Admin istrativa solicitante de los bienes, arrendamientos o 

servicios o el representante que designe, quien no podrá tener nivel jerárquico 
infe r ior al de Subdirección de Área. 

11. Titulen de la Coordinación de Programación y Presupuesto, o el representante que 
designe, quien no podra tener nivel jerárquico inferior al de Subdirección de Área . 

111. Titular de la Coordinación de Financiamiento, o e l represen tante que designe, 
quien no podra tener nivel j erárquico inferior al de Subd irección de Arca. 

IV. En razón del ti po de bien o servicio de que se trate, Titular de la Coord inación de 
Distribución y Operación, o el representilnt e que designe, quien no podrá tener 

un nivel jerárquico inferior a Subd irecc ión de Área; o bien, la persona que fungi r'á 
como Administrador de Contrato. 

Secretario(a} Ejecutivo(a}: Titular ele la Dirección de Procedimientos ele Contr at¡¡c ión. 

B} Con derecho a vo~, pero sin derecho a voto: 

Personas asesoras: 

l. Titul ar d el Organo Interno de Control en el lN SAB I. 
11. Titular d e la Coordinacion de Asuntos Jurídicos. 

LilS personas asesoras podrán entregar sus pronunciamientos de manera escríta o hacerlos 
verbalmente en la sesión correspondiente. 

Invitados 

Los t itula r'es y/o representantes de ot ras unidades administrativas del INSABI, o bien 
representantes de otras dependencias o ent idades de la administración publica. cuando se 
trate de procedimientos de adquisición consolidada, cuya in tervención considere necesaria 
el Subcomité para aclarar aspectos técnicos, administ rativos o de cualquier otra naturaleza 
re lacionados con la convocatoria. 

VIII. SUPLENCIAS 

Las aus nc ias de l (a) PresicJente(a) del Subcomité, solo serán suplidas por el(la) Secretario(a) 
Ej ecu iv,a(a). . , 
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La ausencia de cualquier vocal será suplida por la persona servidora pública que designe 

por escrito, quien no podrá tener un nivel jerárquico inferior a Subdirecc ion de Área, y quien 
deberá tener capaCidad de toma de decisiones, y so lamente podrá participar en ausencia 
del Titular. 

Las personas Asesoras, podrán designar, por escrito dirigido al (la) Presidente(a) de l 

Subcomité, él su respectivo suplente. 

IX. FUNCIONES DEL SUBCOMITÉ 

1. Revisar, aprobar y difundir los modelos de convocatorias. 

2. Revisar y, en su caso, aprobar los proyectos de convocLltoriLl que le seLln presentLldos, 
conforme al presente manual, con el objeto de llevar a cabo la adquisición de bienes 

o contr;:¡tación de' un LlrrendLlmiento de bienes muebles o contr;:¡t;:¡c;ones de 
servicios, mediante el procedimiento de licitación pública o invitación a ct..ando 
menos tres personas. 

3. Elaborar y actualizar el manual de integración y funcionamiento del Subcomité, así 

como, remitir al CAAS para su aprobación, el proyecto de manual o de actualizacion 

correspondiente. 
4. Anal izar y aprobar, dentro de los diez días naturales de los meses de enero y julio de 

cada año, el informe semestral de actividades y resultados conforme al formato del 
Anexo 1 

5. Coadyuvar en el ambito de sus funciones, al cu mplim iento de la normLltiva en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios en las 

convocatorias de lic itación pública o de invitación a cuando menos tres personas. 

X. FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES 

A) Funciones del (a) Presidente(a) 

1. Expedir las convocatorias y ordenes del día de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Subcomité. 
2. Presidir y llevar las sesiones del Subcomité COll apego al orden del dla. 
3. Analizar y emitir comentarios a los ployectos de convocatorias. 
4.. Susc'pbir y presentar el iIlforme semestral de actiVidades conforme al Formato 

iIlCI~do como Anexo 1 de este Man ual y enViarlo al CAA5, en los meses de enero y 

Jt..IIO, ~e 10 a las sesiones ordinaria de és te, correspondientes a dichos meses. 

[ /' J 
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5. En caso de ser necesario, podrá convocar a sesiones de trabajo previ as a las revisiones 

de la convocatoria. 
6. Emitir su voto respecto de las convocatorias que se presenten ante el Subcomité. 

7. Emitir su voto de calidad en caso de empate. 
8. Vigilal la correcta elabo raC ión de las actas y firmar aquéllas de las sesiones que 

presida. 
9. Coordinar y dirigir las acciones y trabajos que en el Subcomité se determ inen. 

B) Funciones del(a) Secretario(a) Ejecutivo(a) 

1. Por insuucción del (la) Presidente(a) convocar a las sesiones del Subcomité. 
2. Elaborar las convoca torias al Subcomité. 
3. Integrar el orden del día con el listado d e los asuntos que se tratarán en las sesio nes 

del Subcomité e las carpetas correspondientes con los soportes documentales 
necesélrios. 

4. Levantal la lista de asistencia al inicio de cada sesión para verificar que exista el 
quórum necesario para sesionar e informarlo al(la) Presidente(a) 

5. Elaborar las actas de cada sesión, asi como remitirlils él los integrontes del Subcomité 
para su revisión y firma correspondiente. 

6. Analizar y emitir comentarios a los proyect os de convocatorias. 
'/. Verificar y dar seguim ient o a los acuerdos del Subcomité, hasta su conclusión. 
8 . Resguardar el archivo de documentos que deriven de las sesiones del Subcomité, a 

efeclo de que se enc uentre comple to y actualizado. 

9. Elaborar el informe sernestral ele actividades d el Subcomité. 
10. FirmJr las actas de las sesiones a las que asista. 

C) Funciones de los (las) Vocales 

1 

1. Analizar, en el ámbito de su competencia y baj o su más estr icta responsab ilidad, el 

proyecto de convocatoria a trutar en la sesión corresponeliente y sus anexos, así como 

formular los comentarios que estimen pertinentes. 
2. Solicitar al (la) Presidente(a) del Subcomi té la intervención de invitados, cuando se 

considere necesario aclarar algunos aspectos técnicos o ad m in istrativos de los 
asuntos a tratar. 

3. itir su voto respecto ele cada asunto que se presenta a revisión. 
4. S Iscríbir las actas cie las sesiones a las que asista 

¿ ,.,.. 
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D} Funciones de los(as} asesores(as} 

1. Proporcionar de manera fundada y motivada, en el ámbito de su competencia, la 

orientac ión necesaria en torno a los asuntos que se traten en el Subcomité. 

2. Solicitar al (la)Presidente(a) del Subcomité la intervención de invitados, cuando se 

considere necesa rio aclarar algunos aspectos técnicos o administrativos de los 
asuntos a tratar. 

3. Firmar las actas de las sesiones del Subcomité a la que hubieren asistido. 

E} Funciones de los(as} Invitados(as} 

Ac larar, en el i lmbito de su competencia, aspect os técnicos, administrativos o de cualquier 

otra naturaleza, relacionados exclusivamente con el asunto para el cual hubieren sido 
invitados. 

XI. BASES PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES 

Las sesiones de l Subcomité se ce lebrarán en los términos sig uientes: 

1. Las sesiones del Subcomité se llevarán a cabo a petic ión de las áreas requirentes 

cuand o se solic ite la contratac ión de servicios o el arrendamiento de bienes muebles 
o la adquisición de bienes. 

2. Serán convocadas por el (la) Presidente(a) del Subcomité y podrán ser' 

a. Ordinarias: A .las cuáles se deberá convocar a los integrantes del Subcomité 

con un mínimo de 48 (cuarenta y ocho) horas de ant.ic ipaci ón de días hábiles 
previas a su realización. 

b. Extraord in arias: A las q ue se deberá convocar a los integrantes del Subcomlte 
con un mínimo de 24 (veinticuatro) horas de anticipación de dlas hábiles 
previas a su realización. Estas sesiones deberán justificarse rnediante 

documento susc rito por el (la) Titular del Área Requirente, el cual formala 

parte de la carpeta respectiva. 

No podra llevarse a cabo más de una sesión por día. 

3. La convocatoria de cada sesión, junto CO ll el orden del día y los documentos 

correSP~ldlentes a cada asunto, serán remitidas a los Integrantes del Subcomité por 

el (la) S el' ,~rlo(a) EJecutlvo(aJ, preferentemente por mediOS cle~lI ónicos Para el 
caso de u. la informaCión se envíe a través de mediOS electronleo~. los plazos 
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senalados en el numeral anterior se contabilizarán a partir de la hora registrada en el 

correo de salida del remitente. 
4. El orden del dia de las sesiones ordinarias, contendrá un apa rtado correspondiente 

¡J I seguimiento de acue rdos emitidos en las ses iones anteriores, el cua l se 
proporcionará al Subcomi té, conforme al Anexo 2 d e este Manual; así como uno para 
tratar asuntos generales, en el que sólo podrán inclu irse asuntos de carácter 
informativo, 

5. Para una adecuada revisión de los proyectos de convoca toria, en cada sesión 
ordinaria se podrán analiza r un máximo de tres proyectos de convoca toria. En el caso 

de sesiones extraordinarias no existirá límite de asuntos a someter. 
6. Se llevarán a cabo válidamente cuando asistan como m ínimo la mitad más uno de 

los intes¡rantes con derecho a voz y voto, lo que representa el quórum de asistencia. 

Las sesiones no podrán lleva rse a cabo cuando exista ausencia del (la) Presidente(a) 

del Subcomité o su suplente. 

7. Las reuniones darán inicio a más tardar 15 (quince) minutos posteriores a la hora 

serialada en la convocatoria, de lo contrario la sesión sera cance lada. 
8. Cuando se convoque a una sesión y no se cuente con el quórum les¡a l, el(la 

Presidenle(o) del Suucomilé le requeri rá a ti avés de ofic io a los integrantes del 
mismo remitir sus observaciones y/o recomendaciones a la convoca toria en un 
término no mayor a 24 (vein ti cuatro) horas ele días hábiles. En caso de no hacerlo en 
tiempo y forma, se tend rá por conforme y por aprobada la misma elaborándose el 
acta respectiva. 

9. Pa ra proceder al análisis de los proyectos de convoca toria, los documentos remitidos 
oor el (la) Secretario(a) Ejecutivo(a) deberán incluir como mínimo la información 

proporcionada por el área requirente siguiente: 
a) OfiCIO de solicitud serialando si la sesión es de carácter ordinario o extraordinario. 

b) El proyecto de convoca tor ia elaborado por el Área Contratante, conforme al modelo 
de convocatorias que, en su caso, haya sido aprobado por el subcomité. 

c) Los comenl.;:¡rios respecto al proyecto de convocatoria de licitación públi ca, que en 
su caso haya sido difundido en la págin a d e internet del Instituto de Salud para el 
Bienestar o en el Sistema Electrónico de Infmmación Públ ica Gubemamental 
denominado CompraNet, con forme a la fracción I del articulo 4'1' del Res¡lamento de 
la Ley de Ad isiciones, Arrendamientos y ServiCIOS del Sector Públ ico. 

d) Indicar los e rhentos que permit ieron determinar el carácter del procedimiento d e 

1 , 
/ 
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e) La(s) autorización(ones) que se requieran para ejercer el presupuesto conforme a 

Monu<ll Administrotivo de Aplicoción General en Materia de Recursos Financieros, y 
cuanto se trate del Fondo de Salud para el Bienestar, lo que resulte aplicable, 

f) 

conforme a las Reglas de Operación respectivas. 
Los requisitos aplicables, en razón del tipo de bien, 

contratal, conforme a lo siguiente: 

o serVICIO a 

, 
) 
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Lo ,mt0rior sin rTlenosc¡¡bo de los requisi tos 0stablecidos en 1,1 L0y, su Reg lamen to y 
demás normativa aplicable en la materia, que el Áreil Requirente deberá cumpl ir y 
resguardar en el expediente respect ivo. As im ismo, la inform ación p resentad a po r el 

Área Requi rente y/o Área Técnica será d e su com plet a responsabilida d ; no obst ante, 

los integrantes del Subcomité podrán emitir com entarios y sugerencias respecto a 
los aspectos técn icos, presupuesta rios y demás inform ación que se acomparle a la 

carpeta respectiva. 
10. La aprobación o no, de los proyectos d e convocatori a, así como las decisiones y 

acuerdos, se tomarán de manera colegiada por mayoría de los asistentes con 
derecho a voz y voto, y en caso de empate, el(a) Presidente(a) o Su plente respectivo, 
tendra voto de calidad. 

11. En caso de no terminar la revisión del proyecto d e convocatoria en el d ía convocado, 

por excepción se podrá continuar con la misma, el día q ue acuerd en los integra ntes, 

dejándolo asentado en el acta cor respondiente e informándolo por esc ri to a todos 

aquellos integrantes que no hayan estado p resentes o se hayan ausentado de la 
reunión. En estos casos, no procederá la inc lusión de nuevos casos o inform ación 

adicional a la ya presentada . 
12. La convocatoria autorizada po r los in teg ran tes del Subcomité deberá ser firmada por 

el (la) Presidente(a), la cua l se integ rará al exped iente de la licitac ión pública o 
invitación a cuando menos tres personas. 

13. En las sesiones del Subcomité se definirán las fechas d e los actos de 1;0 lici t ¡¡ción 
publica o invitación a cuando menos t res personas, con las modi f icaciones y los 

ajustes al proyecto de las convocator ias, m ismas que se harán constar en el acta ele 
la sesion respectiva. 

14. De cada sesión se levanta rá el act a correspondiente, cuyo proyecto d eberá ser 
remitido por el (la) Secretario (a) Ejec u t ivo (a) a los as istentes, a través d e m edios 
electrónicos de comunicac ión, en u n plazo de hasta 15 (qLfi nce) días hab iles contados 
él partir del día siguient e a q ue t uvo luga r la ses ión respec tiva. Lo anter ior para efec tos 

de que en un término no m ayor a 4 (cuatro) d ías hábiles contad os a part ir d e la hora 
registrada en el correo de 5illida del rem itente, los asistentes a 'Ia ses ión formulen los 
comentarios que estimen pertinentes. 

De no recibirse observaciones en el plazo seña lado, d icho proyecto se tend rá po r 
acept!:, y se presenta rá a firma d e los in tegrantes d el Subcom ité. Las ac tas 
debic a (J.énte firmadas se p resenta rán j unto con el informe semestral en medio 
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magnético. En d icha acta se deberá señalar el sentido de los acuerdos tomados por 

los miembros con derecho a voto y,·en su caso, los comentarios relevantes de cada 

asunto, así como. los que solicite algún integrante que desee queden incluidos en la 

misma. Los asesores y los invitados. firmarán únicamente el acta corno constancia de 

su asistencia o participación y corno validación de sus comentarios. 
15. La responsabilidad de cada integrante se limita al voto o comentario que emita, en 

lo particular, respecto al asunto sometido a revisión, con base en la documentación 
que le sea presentada, dicho comentario no comprende las acciones u omisiones 

que se presenten durante el desarrollo de los procedimientos de contratación. 

16. No se podrán analizar asuntos distintos a los previstos en el orden elel día ni inclUir 

información o documentación adicional a la presentada . 

XII. INTERPRETACiÓN 

Correspondera a la .Coordinación de Asuntos Jurídicos del Instituto de Sa lud pala el 
Bienestar realizarla interpretación del presente Manual. La persona respo nsable ue la 
Sec retaria Ejecutiva del Subcomité será la encargada de tramitar la o las consultas que se 

susciten con motivo de la aplicación de las disposiciones de este Manual. 

TRANSITORIOS 

ÚN ICO. El presente Manual de Integración y Funcionamient.o del Subcomité Revisor de 

Convocatorias del Instituto de Sa lud para el Bienestar entrara en vigor al día siguiente al de 
su autorización por parte elel Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto de Sa lud para el Bienestar. 

ANEXOS 
1\ ' 
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SA LUD "' 

NO. DE SESiÓN FECHA 

" 

" 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

SUeCOMITE REvIson DE CONVOCATORIAS 

ANEXO' 

INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES 

AREA REQUIRE:NTE ASUNTO FAVORABLE 
ACTA 

~- ~ ACUERDó ~-I O'T;;;;'-O;;:;L ~.1·· . 
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SECRETARrO(A) EJECU1IVO{A) 

Nombre, cargo y firma 
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PRE$IDENTE{A) 

Nombro, CiHgO y fjrma 
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I\ NEXO 2- SEl~ !.Nvli~f\rro-)[ ACUC:RDCY; 

Si\LUD 
COMITE DE A DQUIS ICIONE S. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

SUBCOMITE REVlson DE CONVOCATORIAS 

ANEXO 2 

SECU IMIENTO DE ACUERDOS 

.-'------------'_.,---- ----
~ESION NO. ~ECHA: 

'-r-
_-__ N_O~ ~E SESIO-, _N_V_A_C_ U_ E'_' _DO ____ D_ES_C_"_'P_C_'O_·_N_O_E_L_A_C_U_E.~~ SEC UIMIENTO DEL ACU~~~~, ___ -=ADO QUE ~U:~_ 

I - I 

-1 

/ 
/ -

, ----
SECRETARIO¡A} EJECVTIVO (A) 

¿: 
Nombre, cargo '1 firn1;l 
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